
 
ASOCIACION DE PRODUCTORES Y COMERCIALIZADORES  

DE LECHE DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

    NIT. 900226312-9 
 

 
 

Plaza de Ferias - Centro de Acopio Lechero La Esmeralda 
Teléfono:   3143626393 Arauquita – Arauca 

E-mail: aprocoleda01@gmail.com 
 

 
AVISO DE NOTIFICACION 

 
DECLARATORIA DE DESIERTO, INVITACION PRIVADA N° 01 PIDAR 292 DE 2021 

 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA N° 8, DE SUMINISTRO 
 
 
PARA EL PROYECTO: “FORTALECER EL RENGLÓN LÁCTEO DE 60 BENEFICIARIOS DE LA 

ASOCIACIÓN APROCOLEDA EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA, A TRAVÉS DE LA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS PRODUCTIVOS MEDIANTE 

MEJORAS PRODUCTIVAS, TRANSPORTE Y COMERCIALIZACIÓN” 
 

OBJETO: 
 
SUMINISTRO DE MAQUINARIA VERDE AGRICOLA Y ACCESORIOS, EN EL MARCO DE 
EJECUCIÓN DEL PIDAR COFINANCIADO POR LA AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - 
ADR, MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 292 DE 2021. 
 
 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA: 
ASOCIACION DE PRODUCTORES Y COMERCIALIZADORES DE LECHE DEL 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA - APROCOLEDA 
 
 

INFORMA: 
 
Que en desarrollo del Comité Técnico de Gestión Local – CTGL N° 23, con fecha 09 de abril de 
2026 y, en uso de sus facultades conferidas en el Procedimiento PR-IMP-004 “PROCEDIMIENTO 
PARA LA EJECUCION DE PROYECTOS INTEGRALES DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y 
RURAL CON ENFOQUE TERRITORIAL A TRAVES DE LA MODALIDAD DIRECTA” y, en el 
“MANUAL PARA LA EJECUCION DE PROYECTOS INTEGRALES DE DESARROLLLO 
AGROPECUARIO Y RURAL – PIDAR” numeral 6.3.4 DECLARATORIA DE DESIERTO DEL 
PROCESO mediante el cual establece: 
 
1. Cuando no se reciban propuestas. 
2. Cuando ninguna de las propuestas presentadas cumpla las reglas generales y/o específicas 
exigidas en los términos de referencia. 
3. Cuando existan causas o motivos que impidan la selección objetiva del proponente. 
 
Por consiguiente y, conforme a los citados procedimientos en el desarrollo de las Mesas de 
Verificación y Evaluación, como instancia íntegra del CTGL para evaluar los “TÉRMINOS DE 
REFERENCIA N° 8, DE SUMINISTRO”, se evalúa la única propuesta radicada e identificada a 
continuación, la cual, antes de verificarse mediante matriz de evaluación, arrojan el siguiente 
concepto por parte del CTGL N° 23: 
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1. AGROBUFALO DEL LLANO ZOMAC S.A.S.: 

 
- En el correo de radicación de propuesta, la mesa de verificación y evaluación denota, 

examina, evalúa y evidencia, que esta fue radicada con un (1) anexo, el día 30 de marzo de 
2026 a las 05:02 p.m., por fuera del plazo establecido en el Numeral 4, Cronograma de 
este TDR N° 8, y aunado a esto, el correo fue radicado SIN ADJUNTOS, lo que contempla 
causal de RECHAZO. 

- En el correo de radicación de propuesta, la mesa de verificación y evaluación denota, 
examina, evalúa y evidencia, que esta fue radicada con un (1) anexo, el día 30 de marzo de 
2026 a las 05:04 p.m., por fuera del plazo establecido en el Numeral 4 del presente TDR N° 
8, Cronograma de este TDR N° 8, lo que contempla causal de RECHAZO. 

- En el correo de radicación de propuesta, la mesa de verificación y evaluación denota, 
examina, evalúa y evidencia, que esta fue radicada con un (1) anexo, el cual redirigió a 
enlace externo (enlaces drive/nube/enlace externo), lo que conlleva a declarar la presente 
propuesta RECHAZADA, acorde a lo estipulado clara y repetidamente en el TDR N° 8 DE 
SUMINISTRO, numeral 12. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, párrafo de última nota; y; 
en el numeral 20. CAUSALES DE RECHAZO en su literal V. 

 
EN MÉRITO DE LO ANTERIOR EXPUESTO, LA ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA 
APROCOLEDA, DECLARA DESIERTO EL PROCESO DE INVITACION PRIVADA N° 01 PARA 
EL PIDAR 292 DE 2021. 
 
 
Declaración emitida en el municipio de Arauquita, departamento de Arauca, a los nueve días del 
mes de abril del año 2026. 
 
 
 
Suscribe, 

 
JOHN HERLEY ZULUAGA TORO 
C.C. 98.660.954 
Representante Legal – APROCOLEDA 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: ORLANDO JOSE HURTADO LUNA 
                Unidad Técnica Territorial N° 7 


